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Ab, Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 
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2018-09-01-021P01996 DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los doce días del mes de 

Octubre del año dos mil dieciocho, ante mí, Abogada KARLA 

LILIANA TRONCOZO HASING, NOTARIA TITULAR 

VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece la señora MARÍA DE LOURDES MENDOZA 

NAREA, quien declara ser de estado civil casada, de 

profesión médico, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada 

en esta ciudad, en su calidad de GERENTE GENERAL de la 

Compañía LAUESTU S.A., debidamente autorizada por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, conforme lo 

acredita con los documentos que me presenta y que se 

agregan como habilitantes, la misma que se encuentra 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, en las ciudadela 

Sauces Uno, calle Agustín Freire, manzana once F, solar uno, 

con teléfono número cero cuatro dos dos cuatro ocho seis 

nueve cero. La compareciente es mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocerla doy fe en virtud 

del documento de identificación que me fue presentado 

cuyas copias fotostáticas, debidamente certificadas por mí, 

CAMOQ. 

 



  

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing “> 
e 
Le 

1 
Notaria Vigésima Primera del 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

autón Guayaquil 

agrego a esta escritura como documento habilitante; Bien 

instruida con el objeto y resultado de esta escritura de 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA DE COMPAÑÍA, 

a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: Sírvase incluir en el registro de 

escrituras públicas a su cargo, la disolución anticipada de la 

compañía LAUESTU S.A,, al tenor de las siguientes cláusulas 

y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

a la celebración de la presente escritura pública la señora 

doctora María de Lourdes Mendoza Narea, representante 

legal de la compañía anónima LAUESTU S.A., conforme lo 

acredita con el nombramiento debidamente inscrito en el 

Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, domicilio de la 

compañía. SEGUNDA: La compañía LAUESTU S.A., se 

constituyó mediante escritura pública autorizada por el 

doctor Marco Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del 

cantón Guayaquil, el veinte de junio del dos mil ocho, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

veinte y uno de julio del dos mil ocho. TERCERA: 

RESOLUCIÓN.- La Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía anónima LAUESTU S.A., en 

sesión de Junta General celebrada el veinte y uno de 

septiembre del dos mil dieciocho, resolvió la disolución 

anticipada de la compañía y ponerla en estado de 

liquidación; además, en ese mismo acto se designó a la 

Liquidadora Principal Economista Zulema Isabel Proaño 

Murillo y como Liquidadora suplente a la Ingeniera Betty 

CAMQ. 

  

 



Guayaquil, mayo 08 del 2018. 

Señora 

María de Lourdes Mendoza Narea, 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle, que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía LAUESTU S.A,, en sesión celebrada el 07 de mayo de 2018, resolvió designarla 

GERENTE GENERAL de la compañía por un período de CINCO AÑOS. 

Según los estatutos sociales, le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. Sus atribuciones constan en la escritura de 

constitución de la compañía, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

doctor Marcos Díaz Casquete, el 20 de junio de 2008, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil el 21 de julio del 2008. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad-hoc 

Acepto desempeñar el cargo por el cual he sido elegida, según el nombramiento que antecede, 

declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, 

portadora de la cédula de ciudadanía No,- 0908634561, Guayaquil, 08 de mayo de 2018. 

Í ho. eel E prado 
Pego 

MARÍA DE-TOÚRDES MENDOZA NAREA 
CC. 0908634561 
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» Registro Mercantil de Guayagull  .  . 
NUMERO DE REPERTORIO:29.149 

FECHA DE REPERTORIO:12/¡un/2018 
HORA DE REPERTORIO:10:27 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del d 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: : 

1.- Con fecha doce de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de ls Compañía LAUESTU - A 
S.A., a favor de MARIA DE LOURDES MENDOZA NAREA, de fojas É 
28.651 a 28.654, Registro de Nombramientos número 8.067. “a 

ORDEN: 29149 

EOI AD 0 y 

A MA / 

ARNALDO 0 

0 UCI es César a Delgado” 
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: A 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE acoge” 

LAUESTU S. A., CELEBRADA EL 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2018. o 

   

  

   
   

   

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y un días del mes de septiembre det dos 
dieciocho, a las 9h10, en la oficina situada en la Urb. Kennedy Norte, men 

Miguel H. Alcívar, Mz. 506, en el edificio denominado Torre “B”, piso 8, ofiné 

con el objeto de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de accionist. 

sin los requisitos de previa convocatoria, puesto que están presentes la totalidad 4e 

capital social pagado de la compañía, todo lo anterior de conformidad con el Art. 238 

de la Ley de Compañías, y a su vez están de acuerdo con los asuntos a tratar, que son 

los siguientes: 1) Disolución voluntaria y anticipada de la compañía LAUESTU S.A., 

conforme lo prescribe el artículo 361, numeral 4 de la Ley de Compañías; y, 2) 

Designación de liquidador principal y suplente de la compañía LAUESTU S.A., 

conforme lo establece el Art. 383 de la Ley de Compañías. Preside la sesión en calidad 

de Presidente el señor LUIS BOLIVAR VELÁSQUEZ PÉREZ, y actúa de secretaria, la 

Gerente General, señora doctora María de Lourdes Mendoza Narea. Disponiendo la 

Presidencia que la señora secretaria elabore la lista de asistentes, la misma que fue la 

siguiente: BETTY MERCEDES VELÁSQUEZ PÉREZ, propietaria de doscientas acciones, 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas en dinero en efectivo, esto es la cantidad de cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América; LUIS BOLIVAR VELÁSQUEZ PÉREZ, 

propietario de cien acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, en dinero efectivo, esto 

es, la cantidad de veinticinco dólares de los Estados Unidos de América; RAÚL 

PATRICIO VELÁSQUEZ PÉREZ, ha suscrito cien acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero efectivo, esto es, la cantidad de veinticinco dólares de los Estados Unidos de 

América; ZOILA MIRIÁM VELÁSQUEZ PÉREZ, ha pagado cien acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas, en dinero efectivo, esto es, la cantidad de veinticinco dólares de los 

Estados Unidos de América; MILTON EDUARDO VELÁSQUEZ PÉREZ, propietario de cien 

acciones, ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas, en dinero efectivo, esto es, la cantidad de 

veinticinco dólares de los Estados Unidos de América; NEWTON EMILIO VELÁSQUEZ 

PÉREZ, propietario de cien acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una de 

ellas, en dinero efectivo, esto es, la cantidad de veinticinco dólares de los Estados 

Unidos de América; y, WAGNER ESTUARDO VELÁSQUEZ PÉREZ, propietario de cien 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas, en dinero efectivo, esto es, la cantidad de 

veinticinco dólares de los Estados Unidos de América.- La Presidencia declara 

legalmente instalada la Junta General, acto seguido, toma la palabra la ingeniera 

Betty Mercedes Velásquez Pérez, y manifiesta que, por cuestiones operativas, es 

necesario disolver anticipadamente a la compañía, resolviendo la Junta General por 

Unanimidad de los accionistas asistentes, esto es, disolver anticipadamente la sociedad 

y ponerla en estado de liquidación; inmediatamente solicita la palabra la señora ZOILA 

MIRIÁM VELÁSQUEZ PÉREZ, para manifestar que se pase a considerar el segundo 

 



punto de la sesión, y que eleva a moción la designación del liquidador principal y : . 7 

suplente de la compañía, resolviendo la Junta General por unanimidad designar como y 

liguidadora principal a la Econ. Zulema Isabel Proaño Murillo y como liquidadora 

suplente a la Ing. Betty Mercedes Velásquez Pérez, de la sociedad para el proceso de 

liquidación. No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la 

redacción del acta, la cual después de ser leída, es aprobada por unanimidad de los 

concurrentes, y en señal de ello proceden a firmarla en unidad de acto. 

MARÍA DETOURDES MENDOZA NAREA + 

Secretaria de la Junta-Accionista 

Gerente General 

A 

5 £ A 1 

LUIS BOLIVAR VELÁSQUEZ PÉREZ ' 3 

PRESIDENTE DE LA JUNTA. ] 7 

7 Accionistas o 
7 s 

Bas 6) )   

  

    
  

  

BETTY ME a PÉREZ LUIS BOLIVAR VELÁSQUEZ PÉREZ 
7 > 4 

LTL A 3 
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— 3 
RAÚL cid VER VELÁS EZ PÉREZ ZOICA MIRIAM" VELASÓUEZ PÉREZ ? 
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MILTÓN ÚáDO VELÁSQUEZ PÉREZ _NÉWTONEM TÁSQUEZ PÉREZ 4 

, a 

pod 
WAGNER ESTUARDO VELÁSQUEZ PÉREZ 

CERTIFICO: Que el Acta de Junta General que antecede, es igual a su original. 

Guayaquil, septiembre 21 del 2018 a 

MARÍA-DETOURDES MENDOZA NAREA 
Secretaria de la Junta 1 

Gerente General-Accionista 

LAUESTU S.A. “En Liquidación”   
 



  

  

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0992577703001 - 

LAUESTU S.A. 

MENDOZA NAREA MARÍA DE LOURDES 

  

CONTADOR: WELASQUEZ PEREZ BETTY MERCEDES 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — St 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SN 

FEC. NACIMIENTO: 

  

  

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/07/2008 

FEC. INSCRIPCIÓN: 26/08/2008 FEC. ACTUALIZACIÓN: 08/10/2009 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL SS . : 
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

7 (BOMICILIO TRIBUTARIO + > - A - Ta 7 TA 
  
Provincia: GUAYAS Canlon: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: SAUCES UNO Calle: AV. AGUSTIN FREIRE Numero" SOLAR 1 Manzana, 11-F Relerancia 
ubicación: JUNTO AL RESTAURANTE MENU DELA ABUÉLA Telefono Trabajo: (42244690 Celular. 0993923848 Emall: leestugmalltom. 

  

  

  

[0oMIcILIO ESPECIAL A a o > ES 3 
SN 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS HS o TA TATI | 

  

“ ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES ( BENEFICIOS - AD| 
” ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES , 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
+ * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales: para mayor información consulle en www.sl.g0b ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anvéles o costos y gastos anuales sean supenores a los tres establecidos en al Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen inbutario interno están obigados a llevar contabítidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera menstal. 
Recuerde que sus daclaraciones de [VA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuendo no se encuentre obligado a Vevar contabilidad, transfiera bienes o 

=b preste sarvicios únicamente con larifa 0% de IVÁ y/o sus ventax con tarifa diferente de 0% sean objelo de relención del 100% de IVA. 

  

  

[x DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS _ E A AS ] 
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN ZONA 8l GUAYAS CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2018000117784 

Fecha: 17/01/2018 15:57:01 PM         
  

OOO



  

  

  

E ' REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

XK] 
Tz SOCIEDADES 
> Ny de hace bían al país! 

NÚMERO RUC: 0992577793001 
RAZÓN SOCIAL: LAUESTU S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3] 
  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FÉC.INICIO ACT: — 21/07/2008 
HOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Cludadala: SAUCES UNO Calle. AV. AGUSTIN FREIRE Numero, SOLAR 1 Referencia: JUNTO AL 
RESTAURANTE MENU DE LA ABUELA Manzana: 11-F Telefono Trabajo; D42248890 Celular: 0993923845 Emall: lestu£igmali.com 
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Código: RIMRUC2018000117784 

Fecha: 17/01/2018 15:57:01 PM     
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se REPÚ BLICA DEL ECUADOR : E Dirección Goneral de Registro Civil, 

MA $ Lo - : identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

yo A O 

   
E 

a 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE) 14 * 

ES 
SS as 5 

Número único de identificación: 0908634561 1 

Nombres del ciudadano: MENDOZA NAREA MARIA DE LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

| Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1962 

  

mo o ue Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASQUEZ PEREZ MILTON EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE OCTUBRE DE 1999 

Nombres del padre: MENDOZA ESTUARDO 

Nombres de la madre: NAREA MARIA 

Fecha de expedición: 17 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la techa: 12 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: CARLOS ANDRES MORENO QUIM] - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

                               

  

                  

  

N? de certificado: 183-163-81727 Ce hn. LP 

AA 
| PZA 

nn Ing Jorge Troya Fuertes 
183-163-81727 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https //virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral! 1 y a la LCE 

Moanama dador manta Y nl damn do mo dond al io do min En nr dos menors ino nin co ts dns ans lina rte mt   
 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR gF identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

ar
ta

 

NUI: 0908634561 

Nombre: MENDOZA NAREA MARIA DE LOURDES . 

    1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha. 12 DE OCTUBRE DE 2018 “ 

Emisor: CARLOS ANDRES MORENO QUIMI - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 21 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 187-163-81730 

1 
87-163-81 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
« DEFESRERDIDNO cñek 

D24 - 294 0908634561 . muero . 
MENDOZA NAREA MARIA DE LOURDES 

APELLIDOS Y NOUBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PLAYAS 

ZONA, 4 

rr PLAYAS 
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DOY Fi Que este foloco 

igual al documento 0 

queme fue exbhb O. : 

Guayaquil. 2 007. e 

ÓCUCA ARLIR 
ab. Korio Troncozo acia 

Nuteria Vigesiro Primera 
cel Canton Guayaquil 

   

    
 



  

    
   

1 

2 Junta General Extraordinaria Universal que se cl E Ñ 

3 documento habilitante. CUARTA: DECLARACIÓN. Cog% Eo 

4 antecedentes expuestos, la doctora María de Lourde 

5 Mendoza Narea, en calidad de GERENTE GENERAL de la 

6 compañía LAUESTU S.A., por tanto, representante legal, 

7 declara: la DISOLUCIÓN ANTICIPADA de la compañía, 

8 conforme consta en el ACTA DE JUNTA GENERAL 

9 EXTRADORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

10 COMPAÑÍA LAUESTU S.A., celebrada el veinte y uno de 

11 septiembre del dos mil dieciocho. QUINTA: DECLARACION 

12 JURAMENTADA.- Yo, doctora María de Lourdes Mendoza 

13 Narea, en calidad de gerente general y por consiguiente 

14 representante legal de la compañía LAUESTU S.A., declaro 

15 bajo juramento que la compañía que represento, cuya razón 

16 social consta en este documento (LAUESTU S.A.), no es 

17 contratista de obra pública alguna, ni mantiene contratos 

18 pendientes con el Estado Ecuatoriano. Anteponga usted, 

19 señora Notaria la demás cláusulas de estilo para darle 

20 validez a esta escritura. Firmado) Abogado JUVENAL 

21 CUADROS ZAMBRANO, con matrícula cero nueve - mil 

22 novecientos ochenta - veintidós del Foro de Abogados”.- Es 

23  copia.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se eleva a 

24 escritura pública para que surta todos sus efectos legales.- 

25 Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura 

26 se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, 

27 leída que fue esta escritura de principio a fin por mí, la 

28 — Notaria en alta voz a la otorgante, quien la aprueba y ratifica 

CAMQ  



    

    

  

a PA o 4 

1 la aceptación de su contenido y suscribe en unidad de acto, 

2 conmigo de todo lo cual DOY FE.- 

3 

4  p.LAUESTUS.A. 

5 RUCN0o. 0992577703001 . 

6 

7 Maia Arc Ft 
8 MARÍA DE LOURDES MENDOZA NAREA 

9  C.C.No. 090863456-1 

10 GERENTE GENERAL 

11 

12 CO AA ON 
13 AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING ¿ 

14 NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

15 ¡ 

16 3 

17 | 

18 

19 4 

2 
21 2018-09-01-021P01996 
22 Se otorgó ante mí, el doce de Octubre del dos mil dieciocho, en 

23 fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO de la escritura 

24 pública de “DISOLUCIÓN VOLUNTARIA ANTICIPADA DE LA 7 

25 COMPAÑÍA LAVESTU S.A.” que sello y firmo en la ciudad de 

26 Guayaquil, al quince de Octubre del dos mil dieciocho.- 2 

27 COWANMAAXOr O | 
28 AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CAMQ   má 
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Factura: 002-002-000027714 20180901021094498 y “0 
/ Es , , S > TN 
mm a E 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901021001092 < s o 
* * 

Z, 73 
NOTARIO OTORGANTE; KARLA TRONCOZO HASING NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL >] 
FECHA; 15 DE OCTUBRE DEL 2018, (11 09) VARO 
COPIA DEL TESTIMONIO, TERCER TESTIMONIO mi 
ACTO O CONTRATO: DISOLUCION DE SOCIEDADES A   
  

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZ! SOCIAL 

LAUESTUSA 

NOMBRE: SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. IDENTIFICAC! 

0992577703001 

  

No. IDENTIFICA! 

  

  

  

      
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: —] 12-10-2018 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LAUESTU SA 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0892577703001 

[ OBSERVACIONES: 
  

  
  

NOTARJO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

Y GO CIADOIDACAS 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEXTO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00011048, dictada por la Subdirectora 

de Disolución de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, Abogada 

Marielisa Cecilia Loor Gómez, el 29 de noviembre del 2018, se tomó nota de la 

mencionada resolución que aprueba la disolución voluntaria y anticipada de la 

compañía LAUESTU S.A., constante en la escritura pública otorgada por mí, el 12 de 

octubre del 2018, al margen de la matriz de la escritura pública de 

“CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA LAUESTU S.A.”, 

otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Díaz Casquete, el 20 de Junio de 2008, la misma que se encuentra en el 

protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de 

Guayaquil, el 28 de febrero del 2019.- P 

Ó CIO CARLOÍCDIADOA 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
KPM 

 



  

   

    

  

  

  

  

  

DR IA 

SÍOICATURA gas 

Factura: 002-002-000030524 20190901021000234 

E 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING a 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL ? 

RAZÓN MARGINAL N” 20190901021000234 z 
- a 

MATRIZ Dl! 
FECHA: 28 DE FEBRERO DEL 2019, (13 48) . 
TIPO DE RAZÓN: RESOLUCIÓN NO SCVS-INC-DNASD-5D-2018-00011048 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS a 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA LAUESTU S A 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [20-08-2008 3 
NÚMERO DE PROTOCOLO: _ |- : 
          

ZAMBRANO 
CAYETANO JUVENAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

N DE : 

FECHA: 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

CUADROS ZAMBRANO 
CAYETANO JUVENAL 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO:           

TIPO INTERVINIENTE DOCUMI DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1301004816 o 

AFAVOR DE EN oy 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD -     

TESTIMONIO 1 

DISOLUCION VOLUNTARIA ANTICIPADA i 
12-10-2018 á 

2018-09-01-021P01996 
F 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901021000234 

MATRIZ 

28 DE FEBRERO DEL 2019, (13 48) 

El NO. 18-00011048, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMP. 

CONSTITUCION DE COMP, ANONIMA DENOMINADA LAUESTU S A. t 

20-08-2008 

TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1301004816 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

DISOLUCION VOLUNTARIA ANTICIPADA 

12-10-2018 

2018-09-01-021P01998 

AA 

 



  

   

  

Cy ENETATE 
JUDICATURA pam 

Factura: 002-002-000027707 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

  [Escritura N”: [20180901021P01996 ] 

  

[ ACTO O CONTRATO: 
DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE OCTUBRE DEL 2018, (17 08) 

  

  

  

  

  

  

                    

  

  

  

  
      

  

  

  

[OTORGANTES Y 
OTORGADO POR 

z Documento de No. ; a Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tlpo intervinlente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MENDOZA NAREA MARÍA DE REPRESENTAND ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural LOURDES OA CÉDULA 0908634561 NA TE LAUESTUSA 

'AFAVOR DE 
a . bn Documento de No, ; s s Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

[cuayas GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 

OBJEFO/OBSERVACIONES. 1     

    
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  
  

  

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.518 
FECHA DE REPERTORIO: 13/mar/2019 

HORA DE REPERTORIO:11:16 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Marzo del dos mil diecinueve en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00011048, 

. dictada el 29 de noviembre del 2018, por el Subdirector(a) de Disolución, 

AB. MARIELISA CECILIA LOOR GOMEZ, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Disolución Voluntaria y Anticipada, de la compañía 

LAUESTU S.A. "EN LIQUIDACION", de fojas 11.964 a 11.975, 
Registro Mercantil número 1.050. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEA 11518 

A 0 0 

UCA BARA 

  

Ab. Lanner Coheña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

  

Guayaquil, 1S de muro de 2019 

yr) 
REVISADO POR 

N? 0570154 

ROO
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Las MR IS 

JUNCATONA e 
e 

Factura: 002-002-000031350 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901021000372 

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: Y DE ABRIL DEL 2019, (45 27) 

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCIÓN NO _5CVS-INC-DNASD-SD-2018-00011048, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA LAVESTU $ A. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-06-2008 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:       
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO OE IDENTIDAD 

DULA 

NO! TIPO INTERVINIENTE 

TORAL FEIJOO EDILMA ELIZA [POR SUS PROPIOS DERECHOS 0904813684 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE 'UMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: Di 'ADA DE LA COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-10-2018 

NUMERO DE PROT 2018-09-01-021P01996 

VOLUNTARIA LAUESTUSA 

  

ll 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

1
1
0
4
1
 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20190901021000372 

o 

AA
A 

MATRIZ 
  

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO. D 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-10-2018 

NUMERO DE PRO' O: 2018-09-01-021P01998 

9 DE ABRIL DEL 2019, (15:27) 

RESOLUC! NO. D-2018-00011048, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMP, 

VOLUNTARIA LA LAUESTU S.A, 

38
4-
90
41
-1
 

z3
n 

  

   
N'
 
T
R
A
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I
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E
:
 

DO
CU
ME
NT
O:
 

RF 

OTORGANTES    
'TORGADO PGR 

NOMI SOCIAL 

TORAL FEIJOO EDILMA ELIZA 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS Cl 

'O DE IDENTIDAD B 

0904813684 

AFA DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 29-14-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: . ma  



- SIA o 
G MACAO 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera del 

Cantón Guayaquil, CERTIFICO que con fecha 28 de Febrero del 2019, consta la 

razón marginal realizada por mí, de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018- 
00011048, dictada por la Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, el 29 de noviembre del 2018, que aprobó la 
disolución voluntaria y anticipada de la compañía LAUESTU S.A., al margen de la 
matriz de la escritura pública de “CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA LAUESTU S.A”, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo 
Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 20 de junio de 
2.008, la misma que se encuentra en el protocolo de escrituras públicas a mi 
cargo.- Firmado y Sellado en la ciudad de Guayaquil, el 09 Abril del 2019.- A 

(QM Cao oras 
Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

-09-01-021-00037 

AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera del 

Cantón Guayaquil, CERTIFICO que con fecha 28 de Febrero del 2019, consta la 

razón marginal realizada por mí, de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018- 

00011048, dictada por la Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, el 29 de noviembre del 2018, que aprobó la 
disolución voluntaria y anticipada de la compañía LAUESTU S.A., al margen de la 

matriz de la escritura pública de “DISOLUCION VOLUNTARIA ANTICIPADA DE LA 
COMPAÑÍA LAUESTU S.A.”, otorgada ante mí, el 12 de octubre de 2.018, la misma 

que se encuentra en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y 
Sellado en la ciudad de Guayaquil, el 09 Abril del 2019.- ys 

O RUS CIAAOOAO 
Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 
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